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DEMANDANTE: ESPUMADOS DEL LITORAL SA 

DEMANDADO: ANDRES ENRIQUE GONZALEZ ARBELAEZ y NATALIA DEL CARMEN 

ORELLANO MEZA 

RADICACION Nº 2021-00011-00 

 

El día 06 de septiembre del año 2022, el despacho, mediante providencia dispuso 

ordenar y practicar la diligencia de secuestro de la cuota parte del bien inmueble 

identificado con No de matrícula inmobiliaria 340-56153 de propiedad del 

demandado ANDRES ENRIQUE GONZALEZ ARBALAEZ identificado con C.C. No 

70.087.848. 

 

Mediante memorial allegado el día 15 de septiembre del año 2022, la apoderada de 

la parte demandante pide aclaración de la mencionada providencia conforme a los 

términos del articulo 285 del CGP, que a la letra reza: La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronuncio. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de 

oficio o a petición de parte formulada dentro del termino de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de  

Su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración. 

 

A fin de determinar si la mencionada solicitud de aclaración fue presentada dentro 

del termino para ello, tenemos que la providencia objeto de aclaración fue proferida 

el día 06 de septiembre del año 2022, publicándose efectivamente en estado el día 

07 de septiembre de esa anualidad (2022), por lo que el termino de su ejecutoria 

corre desde el día 08 y hasta el día 12 de septiembre de 2022, es decir hasta dicha 

fecha podudieron las partes haber presentado solicitud de aclaración en los 

términos del articulo 285 del CGP. 

 

En gracia de discusión, la providencia fue clara en indicar que se disponía en 

ordenar la práctica de secuestro de la cuota parte del bien inmueble de propiedad 

del señor ANDRES ENRIQUE GONZALEZ ARBELAEZ con C.C. No 70.087.848. y 

que se identifica con No de matrícula inmobiliaria 340-56153., así como que en 

efecto en la anotación No 007 del certificado de tradición y libertado aportado por la 

parte demandante advierte los siguiente: 

 

 

 

 

 



  

 
 

 

Donde en efecto se destaca que el Sr ANDRES ENRIQUE GONZALEZ ARBELAEZ 

en el único dueño, del bien inmueble objeto de la práctica de secuestro. 

 

También, de la apreciación de dicho certificado, y específicamente en la anotación 

No 008 se aprecia que la medida cautelar de embargo sobre el bien inmueble 

identificado con No de matricula inmobiliaria No 340-56153, se encuentra dada para 

el proceso ejecutivo con numero de radicación 2021-0009, tal como a continuación 

se evidencia: 

 

 

 
 

 

Luego entonces, es destacable que dentro del presente asunto, la medida de 

embargo no se encuentra materializada, como quiera que la medida de embargo 

ordenada en el consecutivo 2021-0009 fue la que se materializo el día 14 de mayo 

del año 2021, tal y como se advierte de la antes mencionada anotación. 

 

Por manera que al no encontrarse registrada la medida que fue decretada dentro 

del presente asunto, es decir la medida de embargo ordenada mediante providencia 

de fecha 18 de febrero de 2021, no ha sido registrada en la ORIP -SINCELEJO, 

sino que en su lugar fue registrada la medida de embargo decretada en el proceso 

2021-0009, razón por la cual dentro del presente asunto, se dispondrá dejar sin 



  

efecto la providencia de fecha 06 de septiembre de 2021, por medio de la cual se 

dispuso ordenar el secuestro del mencionado bien inmueble de propiedad del Sr 

ANDRES ENRIQUE GONZALEZ ARBELAEZ. E igualmente instar a la parte 

demandante a que si a bien lo tiene disponga de todo lo necesario para adelantar 

las diligencia de secuestro dentro del consecutivo 2021-0009, por se dicho plenario 

donde se encuentra efectivamente materializada la medida sobre el bien inmueble 

con folio de matrícula inmobiliaria No 340-56153 de la ORIP-SINCELEJO. 

 

En merito de lo antes expuesto se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- No acceder a la solicitud de aclaración del auto de fecha 6 de septiembre 

del año 2022, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: Dejar sin efecto la providencia de fecha 6 de septiembre del año 2021, 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 

 

TERCERO: Instar a la parte demandante a que si a bien lo tiene adelante las 

diligencias de secuestro en el plenario 2021-0009 por el en aquel plenario donde se 

encuentra materializada la medida de embargo sobre el bien inmueble de matrícula 

No 340-56153 de la ORIP-SINCELEJO 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 
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